
ORDENA NZA MUNICIPAL NO OO7-2024-MDE/LC

EL ALCALDE DE LA MIINICIPALIDAD DISTRITAL DE ECHARATI

POR CUANTO:
El Concejo Municipal del Distrito de Echarati, en Sesión Ordinaria de Conceio Municipal, de fecha 3l de

iulio de 202,1. aprobó la Ordenanza Municipal: -AMPLIACION DE AMNIS1'|A TRIBUTAR¡A 2024, PARA

DEUDAS QUE SE ENC-UENTRAN EN PROCEDIMIENTO DE COBRANZA COACTIVA.., YI

CONSI DERA NDO:

Que. Ios gobiernos locales son entidades básicas de la organización territorial d€l Estado y canales

inmediatos de participación vecinal en los asuntos públicos, son promotoras del desarrollo local, con personerla
jurídica de derecho público y plena capacidad para el cumplimiento de sus tines, que goza de autonomía política.

económica y administrativa en los asuntos de su competencial

Que, el inciso 2. del Art. 196" de la Constitución Política del Perú. cuando hace relerencia de los Bienes y

Rentas de las municipalidadcs. expresa quc: "Son bienes y rcntas de lus municipalidades (...) 2. Los tributos
creados por lcy a su tavor. 3. Las contribuciones, tasas. arbit¡ios. licencias y derechos creados por Ordenanzas
Municipales. conlorme a ley":

Quc. el numeral 8) del Art. 9^'de la Ley N'27972. Ley Orgánica de Municipalidades, establece que

corresponde al Conceio Municipal. aprobar. modilicar o derogar las ordenanzas y dejar sin efecto los acuerdosi

Qu€, el Art.9"" numeral 8) y 9), de la Ley N'27972 La Le) Orgánica de Municipalidades establece que

éstas ejercen f'unciones de gobierno: (...) 8. Aprobar. modilicar o derogar las ordenanzas y dejar sin et'ecto los
acuerdos. 9. Crear, modificar, suprimir o exonerar de contribuciones, tasas, arbitrios, licencias y derechos.
conlbrme a ley (...);

Que. el primer párralb del Art. 40' del cuerpo legal acotado, prescrib€: "Lqs ordenan:os de las
municipalidades proúnc¡oles y dish'¡lales, en la nater¡o.le ,tu coupelencio, son las nornas de carácter generol

mayor jerarquía en la estucnt¡'a normat¡r,a nunicipol, por medio de las cuales se aprueba la organi.ociór,
¡ntetua, Iq rcgrloción, adn¡n¡stroc¡ón y stpetisión de los senicios públicos 1, las ñaler¡qs en las que la
mun¡cipal¡dod t¡ehe cohpetencio normotiya- (...) ;

Quc. de contbrmidad con lo prescrito en el segundo párratb del Art. 46' de la Ley Orgánica de
Municipalidades N"27972, señala que, "La¡ ordenan:as determinon el régimen de sanciones adminislrqlitas por
la infracción de sus disposiciones, estableciendo los escalas de mullas en finción de la gratedad de la falta, así
como la imposición de sanc¡ones no pec hidr¡as (.-.)";

Que. el Art.52o del Te\lo Unico Ordenado del Código Tributario. aprobado mediante Decreto Supremo
N' 133-2013-EF dispone que los Cobicmos Locales, administrarán exclusivamente las tasas municipales, sean

estos dcrechos. licencias o arbitrios. y por excepción los ¡mpuestos que la Ley les asigne, pudiendo cont'brme al
Art. 4l'. condonar excepcionalmcnte con carácter gcneral los interescs moratorios y las sanciones, respecto de los
tributos que lo administre:

Que. el Art. 69' de la Ley No27972. Orgánica de Municipalidades establece respectivamente en su
numeral I y 2. que son rentas municipalcs los tr¡butos creados pol Ley a su fhvor, así como las contribuciones.
tasas, arbitr¡os licencias. multas y derechos creados por su concejo municipal, los que contribuyen sus ingresos
propios, asimismo. el artículo 70" del n'rismo cuerpo legal señala que el sistema tributario de las municipalidades
se rige por Ley Especial y el Código Tributario en la parte pe(inente;

Que. el Art.4l'del Texto único Ordenado del cód¡go tribular¡o aprobado por Decreto Supremo N" 133-
2023-EF, establece sobre las Condonaciones. quc: "La deuda tñbutat'¡a sólo podtá ser condonada por norna
etpresa con rango de Ley- (51) Excepcionalmehte, bs Aobiet'nos locales podrdn condona1 con carocter genera|
el interés noratorio y las sanciones, rcspecto de los ¡t puestos que qdrn¡nistren. En el caso de conftibuciones y
lqsds d¡cha condondc¡ón tonb¡én podrá olcan:ar al trib to":

Que. con lnlbrme N'020-2024-R-/ER TI-DCL-MDE/LC, de fecha l0/10/2024, el Responsable de
Recaudación Tributaria y no Tribularia. lnfo¡ ma a la Jela de la Unidad de Tesoreria y Rentas -MDE. que en lbcha
05/03/2024, se aprobó la Ordenanza Municipal N'001-2024-MDE/LC. que aprueba la "Amn¡stía Tributaria par.r
deudas del impuesto pretial al 3 | de dic¡embre del año 2023", para condonación de inlereses moratorios, multas )
factores de reaiuste, con lecha de vigencia desde el día siguiente de su publicación hasta el 31110/2024; y la
Ordenanza Municipal N'004-2024-MDEILC. que se aprueba en fecha 2310312024. que aprueba la "Condonación
de lnter€ses Moratorio y Sanciones derivadas del incumplimiento de pago del impuesto predial al patrimonio
p¡ed¡al correspond¡entc al año 2024. pol el periodo comprendido entre el 0l/01/2024. al 3l/10/2024". que se
cncuentra vigcnte hasta el 3l/10/2024- y al no ser consideradas cn ningunu dc las Ordenanzas descr¡tas. las ------
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deudas que se encuentran en proceso de cobranza coact¡va. incluyendo los que se encuentran en medidas

cautelares. que no gozan de los benclicios, se requiere de una Ordenanza Municipal en el que apruebe la

condonación de los intereses tnoratorios generados del impuesto predial . así conro las multas y sanciones que se

encuentran en proceso de cobran;ra coactiva o ejecuc¡ón coact¡va. incluyendo los que se encuentran en medidas

cautelarcsl

Que. a través del lntbrme N'004-2024-CEVPDL-OEC-MDE/LC, de lecha ll/0712024, el F.iecutor
Coactivo. en atención al lnfbrme precederte, declam PROCEDENTE la aplicación del beneflcio de la amnistia
tributaria en la condonación de los intereses moratorios. sanciones multas y l'actores de rea.iuste ¡nterpuesta por la

oflcina de eiecución coactiva. los que se encuentren en proceso de ejecución hasta el año 2024i

Que, mediantc Informe 0ó2-2024-RENl AS-RPC-M DE/LC, de fecha l8/07 /2024. la .lefa de la Unidad de
Tesorería y Rentas, en atención al Inlormc N'021-2024-R-/ERRl'T-DGL-MDE/LC, de t¿cha l6107/2024, emit¡do
pol el Responsable de Recaudación Tributaria y no Tributaria, reñite la prcpuesta de Ordenan:a Municipal de

Anplioc¡ón de Amnistia Tributo¡ io 2021 para derdas qrc se encuentan en procedimiento de cobran--a coactira,
con la finolidad de reducir el ímlice de morosidad de las deudas. asi como esl.tblecer un r¿g¡fieh excepcional de

benejcios sobre .leuda-r tr¡buta'ia:i y no ¡rib taias para el ytgo de lntprcsto predial en la jurisdicción del
D¡strito de Echarat¡ ! sus re.rpecth'as :ondles, ¡ncent¡rando el pago de la deuda del ejetcicio 2021 y deuda de

años anterio¡es: (-../; asimismo. prccisa que cl plazn para acogerse la prcsente amnistía. será desde el día siguiente
de la publicación de la presente Ordenanza Municipal. hasta cl 3l de octubre del 2024. a petición de los
admin¡strados: por tal motivo reco¡¡ienda otorgar cn el D¡st[ito dc Dcharati la Ampliación de Amnistia I'ributaria
2024, que permita a los contribuycntes que se encucntran en proced¡miento dc c_iccución coactiva, cumplir con sus

trbligacioncs pcndicntcs. En consccucncia. mcdiirnle Inli,rm( N" 01486-2024-DOA l- -MDE/LC. dc l¿cha

18/0712024, el Dircctor de la Of'lcina de Administlación y lfinanzas. remite a la Ccrencia Municipal, la propuesta
de "Ordenanza Municipal dc Ampliación de Amnistía Tlibutaria 2024 para deudas que se encucntran en

proced¡mienfo de cobranza coactiva". para opini(rn legal correspondientet

Que. med¡antc lnfbrme N' 0 ¡033-2024-OAJ-MDE-LCNEE, d.e lecha 22/O712024, el Director dc la

Ofic¡na de Asesoría.luridica, quien luego de la revisión, evaluación y análisis legal aplicable al presente, concluye
op¡nando textualmcnte: "resulta v¡able la APROBACIÓN de lI Ordenanza Municipal de Aplueba la Ampliación
de Amn¡stia Tributaria 2024. par'¿ deudas que se cncuentran en Procedin'ricnto de Cobranza Coactiva", mediante
Sesión Ordinaria de Concejo Municipal. de féchs 3l /07 /2024.

Que, mediante Dictamcn No 004-2024-M DE/CDA Pb FI. de fecha 30107D024. Ia Comisión de
Administración, Planeamiento, Presupuesto y Irortalecimiento lnst¡tucional de la Municipalidad Distrital de
Echarati, en mérito a los vistos y considerandos prec€dentemcntc. y en uso de las atribuoiones conferidas por la

Ley Orgánica de Municipalidades y el Reglamento lnterno dc Conceio. Recomienda por la procedencia de la
APTObACióN dC IA ORDENANZA MI.,NICIPAL QUE APRUEBA LA AMPLIACIÓN DE AMNISTÍA
.TRIBUTARIA 

2024. PARA DDUDAS QUE SE ENCUENTRAN EN PROCEDIMIENTO DE COBRANZA
COAC'I-IVA";

Estando a lo cxpuesto y confbrmc a las atribuciones establecidas cn el Art. 9o numeral 8). Art. 20'
numeral 5). AÍ. 39' y Art. 40" de la Ley No 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades: luego de un amplio
debate. con la votac¡ón respectiva ) con la dispensa del trámite de lectura del Acta. el Conceio Municipal en pleno.
por unanimidad aprobó la siguiente Ordenanza:

ORDENANZA MUNICIPAL QUE APRUEBA LA 'AMPL¡ACIÓN DE AMNISTIA
TRIBUTARIA 202,1 PAR^ DEUDAS OUE S ENCUENTRAN EN PROCIiI)IMIENTO DE

COBRANZA COACTIVA"

ARTíCULO PRIMERO, . APROBAR LA AMPLIACIÓN DE AMNISTIA TRIBUTARIA
2024, PARA DEUDAS QUE SE ENCUENTRAN EN PROCEDIMIENTO DE COBRANZA
COACTIVA, siendo el objetivo de la presente Ordenanza reducir el indice de las deudas que se encuentran
en Procedimiento de Cobranza Coactiva, así como establecer un régimen excepcional de beneficios sobre
deudas tributarias y no tr¡butar¡as para el pago de lmpuesto predial en la.jurisdicción del D¡strito de Echarat¡.

ARTÍCULO SECUNDo, - BENEFICIoS DE LA AMPLIACIÓN DE AMNISTÍA
TRIBUTARIA, siendo los beneficios que brindara esta anrpliación de amnistía para pagos que se efectúen al
contado son Ios s¡guientes:

- El beneficio tributario establecido en la presente propuesta de Ordenanza Municipal está dirigidos a
los contribuyentes que se encuentran en procedimiento de ejecución coactiva.
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Condonacióndell00%deintereSeSmoratorioS,,un"iffiu¿o,
del lmpuesto Predial desde el año 2004 hasta el 3l de octubre del año 2024, para los contribuyentes
de la Municipalidad Distrital de Echarati que se encuentran con procedim¡ento de cobranza coactiva.

El beneficio alcanza a toda aquella deuda de intereses moratorios, sanciones, multas y factores de
reajuste generadas hasta la fecha en procedimiento de cobranza coactiva, en que el contribuyente se

acoja dentro de la vigencia del otorgamiento del beneñcio.

Pagos Anteriores: Los contribuyentes que, con anterioridad a la presente Ordenanza, hayan

efectuado pagos al contado no generan derecho a la devolución o compensación alguna.

N CONCEPTO

PERIODO DE CONDONACION DEI-

INTERES MORAfORTO
SANCIONES, MULTAS Y FACTORES

DE REAJUSTT

PORCENTAJE DE CONDONAC¡óN DE LAS DEUDAS EN

PROCEDIMIENTO DE COBRANZA COACÍICA
INTERÉS MORATORJO. SANCIONES, MULTAS Y

FACTORES DE REA'UsTE

1
IMPU€5fO

PREOIAL
20M AL 31 de o(tubre del 2024 1000/0

ARTiCULO TERCERO. - FORMA DE PAGO, Todas las deudas cualquiera fuera el estado de
cobranza, podrán ser canceladas:

l. Al contado: o
2. En forma fraccionada.

ARTICULO CUARTO. - VIGENCIA

La presente Ordenanza Municipal entrará en vigencia al dia siguiente de su publicaciín, q19¡gg4g!9

el benefiqjO de co donoción de interés morolorio, sanciones, mufios y faclorcs de rcoiusles hoslo el Jl de
octub¡e del 2024 ; vencido el citado plazo, la administración procederá a la cobranza de los intereses
moratorios, sanc¡ones y factores de reajustes de acuerdo a Ley.

ARTÍCULO QUINTO. - DEROGUESE, Todas las disposiciones que se opongan a la presente
ordenanza.

DISPOSICIONES COM PLEM EN-TARI AS Y FINALES

PRIMERO. - FACIILTESE, al señor Alcalde para que, mediante Decreto de Alcaldía, dicte las
disposiciones reglamentarias y/o complementarias necesarias para la adecuada aplicación y/o arnpliación de
la presente Ordenanza.

SEGUNDO. - ENCARCAR, el fiel cumplimiento de la presente Ordenanza a Cerencia Municipal.
Dirección de la Oficina de Administración y Finanzas, Unidad de Tesorería y Rentas, y demás dependencias
administrativas de la Municipalidad Distrital de Echarati.

TERCERO.- ENCARGAR, a la Oficina de Secretaría Ceneral la publicación de la presente
Ordenanza Municipal en el diario de mayor circulación de la región, de conformidad al Art. 44" de la Ley
27972 - Ley Orgánica de Municipalidades, y a la Oficina de Relaciones Públicas e lmagen Institucional la
difusión masiva en medios de comunicación (Radio y TV); asi como a la Oficina de Tecnologías de la
lnformación y Comunicaciones la publicación en el podal lnstituc¡onal de la Municipalidad Distrital de
Echarati. hltt.rs://www.rnunicclrarati.sob.Dc/.

POR TANTO:
MANDO SE REGISTRE, COMUNIQUE, PUBLIQUE Y CUMPLA

Dado en la Municipalidad Distrital de Echarati, a los siete días del mes de agosto del año dos mil
veinticuatro.
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